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30069 ORDES de JO de (xtuhrc de 1990 por la ¡Jile se concede a!
Instill/IO de Bachillerato de .\1adrid-Cuulad Lineal, barril)
San Pascual, la dC/iomina.ciún de eSú!racior Da/(}!.

En sesíon ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de BachilleraLo
de :-v1adrid-Ciudad Lineal, barrio San Pascual, se acordo proponer para
dicho Centro, la denominación de «Salvador Dalj».

Visto el articulo 3," dd Reglamento Orgánico de los Institutos J~'

Bachl1lcrato aprobado por Real Decreto 264/1977, dc 21 de enero
«<Bo1ctin Oficial del Estado» de 28 de febrero); la Lt:y Org:inica uC']
deredlO a la Educación 8/1985, de 3 de juho (<<Boletín Oficial (:,.:1
Estadml del 4) Y el Real Decreto 2376/1985, de 1S de diciembre
(<<Boletín Oficial del EstadO) del 27) que aprucba el Reglamento de klS

Organos de Gobierno de los Centros públicos de Educación Gener'-ll
Básica, Bachillerato v Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
l\-'1adrid-Ciudad Lineal, bamo San Pascual, la denominación de <lSaln~

dar Dalí».
Lo digo a V. I. para su conociml,-'nlo y l'fcctos.
\hdrid. JO de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 2fl de octubre Je

198::;), l'l S¿-cretario de Estado de Educación. Alfredo Pe~ez RubalcahJ..

30068 ORDES de 29 de octubre de 1990 por la que se madl/iea
la aUlorización del Centro privado de Formación Profesio
nal Escuela ProfeSIOnal ((Cristo Re.v¡¡, de l'ailadolid.

Examinado el expediente instruido para modificar la autorización
del Centro privado de Formación Profesional de pimero y segundo
grados denominado Escuela Tecnico Profesional «Cristo Rep). sito en
Valladolida, avenida de Gijón, número 17, en el sentido de excluir (!L'
la mIsma las ensenanzas correspondientes a Formación Profesional de
primer grado, rama Adrntnistrativa y Comercial, profesión AdmlOistra
tiva; rama :\rtes Gráticas, protesiones Composición e Impresión: rama
Delineación, profesión Delineante, rama Madera, profesión Madera:
rama Sanitaria, profeSiÓn Clínica y Formación Profesional de segundo
grado. rama Administrativa y Comerical, especialidad Administrativa:
rama Delineación, especialidad Delineación Industrial; rama Metal,
especialidad Automatismos, Neumáticos y Oleohidráulicos que el Cen
tro no imparte, según los datos estadísticos correspondientes al curso
1989/1990 aportados por la Entidad titular.

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al respecto por
la Inspección Técnica de Educación, la propuesta también favorable del
Director provincial de Educación y Ciencia en Valladolid y la conformi~

dad de la titularidad del Centro con la modificación indicada, conformi
dad que se manifiesta en escrito de fecha 13 de junio de 1990,

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en el Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de lO de julio), sobre el
régimen jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales de
enseñanza, y en el Real Decreto 70711976, de 5 de marzo (<<Boletin
Oficial del Estadm> de 12 de abril), de Ordenación de la Fonnación
Profesional, teniendo en cuenta que la autorización para impartir
enseñanzas es una autorización de funcionalidad operativa, lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesto:

Modificar la autorización del Centro pri\-'ado de Formación Profesio
nal denominado Escuela Técnico Profesional «Cristo Re)'», en el sentido
de excluir de la misma las enseñanzas de Formación Profesional de
primer y segundo grados, que dicho Centro no imparte.

Los datos y compllsición resultante del citado Centro Será la
Siguiente:

Denominación: Escuela Técnico Profesional «Cristo Rey».
Localidad: Valladolid.
Provincia: Valladolid.
Domicilio: Avenida de Gijón, número 17.
Persona o Entidad titular: Patronato Fundación Benéfico-docente

Escuelas «Cristo Rey».
Enseñanzas que tiene autorizadas: Formación Profesional de primer

grado, .rama Automoción, profesiones Electricidad del Automóvil y
MecáOlca del AutomÓVIl.

Rama Electricidad, profesiones Electricidad y Electrónica.
Rama r-.1etaL profesión Mecánica.
Formación Profesional de segundo grado, rama Automoción, Esp::

cialidad Mecánica y Electricidad del Automóvil.
Rama Electricidad y Electrónica, Especialidades Electrónica Indus-

trial; t\1áquinas Eléctricas y Equipos de InformátIca,
Rama MetaL especilidad Máquinas-Herramientas,

Capacidad máxima autorizada: 2.405 puestos escolares.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
Madrid, 29 de octuhre de 1990.~P. D, (Orden de 26 de octubre de

1988). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Ruba1cab;).

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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Formación Profesional de segundo grado:

Rama Administrativa y Comercial, especialidades Administrativa,
Comercio Exterior y Transporte e Informjtlca de Gestión; rama Hogar,
especialidad Jardines de Infancia: rama Sanitaria, especialidad Educado~
res de Disminuidos Psíquicos.

Curso de Ensenanzas Complementarias:

Capacidad maxima autorizada: 1.000 puestos escolares.

Lo que le comunico para su conocimiento 'i efectos.
!\tIadrid, ~9 de octubre de 199(t-P, D. (Orden de 26 dc octubre de

19:::\8), el Secretario de Estado de EduC<h:ión, .--\Ifrcdo Pérez Rubalcaba.

ORDEN de 29 de octubre de 1990 por la que se mod{fica
la autori:=ación del Centro privado de Formación Profesio
nal ,<Gregario FernóndcN. de Vaflado/id.

Examinado el expediente instruido para modifier la autoriación del
Centro privado de Formación Profesional de primero y segundo grados
,denominado «Gregario Femándcm, sito en Valladolid, calle Gabi
landa, 23, en el sentido de exduir de la misma las enseii.anzas correspon
dientes a Formación Protesional de segundo grado, rama Administrativa y

Comercial, especialidad Secretariado. y rama Sanitana, espeCialIdad
Laboratono, que el Centro ño imparte, según los datos estadíslll:Os
cOITespon,dientes al curso 1989/1990, aportados por la Entidad titular;

Teniendo en cuenta los informes favorables emitidos al respecto por
la Inspección Tecnica de Educación, la propuesta también favorable del
Director provincial de Educación y CienCIa en Valladolid, y ¡aconformi~

dad de la titularidad del Centro con la modificación indicada, conformi
dad que se manifiesta en su escrito de fecha 7 de junio de 1990.

Este ~1inister¡0, a tenor de lo preceptuado en c¡"Decreto 1855/1974,
de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estadm) del 10 de julio), sobre el
Rcgimcn Jurídico de las autorizaciones de Centros no estatales ce
enseñanza, y en el Real Decreto 707/1976, de 5 de marzo (((Boletín
Oficial del EstadO) de 12 de abril), de Ordenación de la Formación
Profesional, teniendo en cuenta que la autorización para impartir
enseñanzas es una autorización de funCIonalidad operativa, lo cual
determina necesariamente que dicha autorización subsista tan sólo
mientras se impartan dichas enseñanzas, ha dispuesto:

tvIodificar la autorización del Centro privado de Formación Profesio
nal denominado «Gregorio Fcrnández», en el sentido de excluir de la
misma las enseñanzas de Formación Profesional de segundo grado que
dicho Centro no imparte.

Los datos y composición resultante del citado Centro será la
siguiente:

Denominación: «Gregorio Fernándcz»). Localidad: Valladolid. Pro
vincia: Valladolid. Persona o Entidad titular: «Gregario Fernández,
Sociedud Limitada», Enseñanzas que tiene autorizadas: Formación
Protesional de primer grado'

Rama Administratlva y ComerciaL profesión AdministratIva: rama
Hogar. profesión Jardines delnfancia: rama Imagen;. Sonido, profesión
Imagen y Sonido: rama Samtana, profeSión Clínica.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

das "P. P R. Altura 13», libncado por «Prdabnc<ldos ¡>rctalun)'~}}). con
domicilio en Constantí (Tarragona).

Resolución número 357, de 17 de septiemhre. por la que se concede
la ;lUlonzación de uso número 0357/90 al forjado de viguetas pretcnsa
das «P. P. R. Altura 13». fabricado por \,DOL Sociedad Anónima»). con
dmnicllio en Esquivias (Toledo).

El texto íntegro de las Resoluciones, JunIO con las fichas tecnicas a
IJS que se refiere la Orden dd Y1inistcrio dI.: Obras Públicas y
[,rharllSmo de 29 de novlembre de 1989 (<<Bo!etin Ofinal dd Estadm>
dL' 16 dc diciembre) han sido notificadas directamente a \3S Empresas
solicltantcs.

Los usuarios que preci:-.cn de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mIsmas a la Empresa fabricante, que
deberá tacilitárselas en cumplimiento del artículo 5.<1 del Real Decreto
1630/1980, de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estad\))> de 8 de agosto).

Madrid, 6 de noviembre de 1990.-El DIrector generaL Mariano de
Diego Nafría.
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Ilma. SrJ. DirecLora general de Centros Escolares. llm;l Sra. Directora general de Centros Escolmcs


